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MEMORIA INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO 
SERVICIO DE SEIS PUNTOS DE SERVICIO DE BIBLIOTECA EN EL METRO 

ECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y 
DEPORTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 

Entre los objetivos  de la Subdirección General del Libro (Dirección General de 
Patrimonio Cultural) está la difundir los servicios de promoción de la lectura entre todos 
los ciudadanos y ciudadanas.. Para el cumplimiento de este objetivo, la Subdirección 
General del Libro  impulsa servicios que potencien la proximidad del libro y la lectura 
entre los ciudadanos.,  
 
 De conformidad con lo que se establece en el artículo 116 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, del 8 de noviembre, se informa sobre la 
necesidad de tramitar el presente contrato dado que la Consejería de Cultura y 
Deportes de la Comunidad de Madrid, carece de medios personales y materiales 
para lleva a cabo las prestaciones del que se solicitan en los Pliegos de 
Prescripción Técnica que han de regir el contrato. 

  
  Para el buen funcionamiento del servicio, es necesaria la concurrencia de medios 
humanos y materiales. Entre los primeros se precisa personal técnico y de transporte, 
además de un coordinador. Como medios materiales se debe contar con los vehículos 
necesarios e infraestructura administrativa para el buen funcionamiento del Servicio, por 
lo que se necesita la contratación con una empresa para la gestión del Servicio. 
 

En Madrid, a fecha de firma  
LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO 
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